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Política  de Cumplimiento Penal de Atos  
La Política de Cumplimiento Penal establece los principios y compromisos de A tos  con la prevención de la 

comisión de delitos en el seno de la organización, en aplicación del Sistema de Prevención del Delito y 

Antisoborno ( en adelante , “SPDA ”).     

Esta política complementa el Código Ético de A tos , concretando sus principios en compromisos y 

prohibiciones expresos que vinculan al Órgano de Gobierno, la Alta Dirección y al Órgano de Compliance con 

un modelo de prevención penal vinculado a la Norma UNE 19601, al artículo 31 bis de la Ley Orgánica 10/ 1995, 

de 23 de noviembre, del Código Penal, y a la Ley 2/2023, de 20 de febrero, reguladora de la protección de las 

personas que informen sobre infracciones normativas y de lucha contra la corrupción (la “Le y 2/2023”) . 

Atos  manifiesta su tolerancia cero frente a la comisión de delitos  y declara su firme compromiso con el 

cumplimiento del Código Penal español, actuando con integridad, transparencia y respeto a la legalidad en 

todas sus actividades.  

 

 


